SISTEMA DE RADIOFRECUENCIA PARA LA ABLACIÓN DEL NERVIO BASIVERTEBRAL (formulario 23237)
Descripción: Generador de radiofrecuencia, con capacidad de hasta 200 W, diseñado para coagulación y ablación de vasos, tejidos y huesos, utilizando energía de raiofrecuencia generada mediante fricción y agitación iónica en un electrodo.  Cuenta con monitoreo continuo de potencia, impedancia y temperatura del tejido, la cual se mide con un termocupula en la punta del electrodo y se visualiza en la pantalla táctil.  El equipo ajusta automáticamente la salida para maximizar la eficiencia en la entrega de energía y garantizar una terapia segura. Mide y muestra continuamente la potencia de salida de radiofrecuencia, la impedancia del tejido y el tiempo transcurrido de entrega de radiofrecuencia.

Especificaciones:

El generador posee las siguientes características:

a)
Posee puerto para conectar una memoria USB (utilizado por el fabricante para verificar el equipo)

b)
El generador genera una autoevaluación al ser encendido

c)
Interruptor principal de encendido: Interruptor que controla la alimentación y el apagado de la máquina ("I" - ON, "O" - OFF).

d)
Pantalla LCD: Muestra la selección del programa, información de control y tratamiento. Se pueden seleccionar los diferentes modos:

1.
Modo Automático

2.
Modo de Temperatura

3.
Modo Manual 

4.
Modo de Impedancia

e)
Perilla: Ajusta el valor establecido. Se gira la perilla exterior en sentido horario para aumentar el valor y en sentido antihorario para disminuirlo.  

1.
Durante el procedimiento, ilumina en azul alrededor de la perilla.  

2.
Durante una alarma, ilumina en rojo alrededor de la perilla.

f)
Sección de visualización del estado del electrodo: cuando un electrodo y un electrodo dispersivo están conectados, la lámpara correspondiente está “ENCENDIDA” cuando está en operación y “APAGADA” cuando no.

g)
El generador posee 3 puertos para la conexión de electrodos: cada uno transmite la salida de RF y recibe la temperatura e impedancia medidas.

h)
Puerto para el cable del electrodo dispersivo: Puerto para conectar un electrodo dispersivo al generador de radiofrecuencia.

i)
Puerto del pedal: Puerto para conectar el pedal de control para gestionar la salida de radiofrecuencia.

En la parte posterior del generador:

a)
Un puerto para conectar el generador con la bomba de enfriamiento y controlarla

b)
Soporte de fusible: Incluye fusible.  

c)
Entrada de alimentación de CA: Enchufe para conectar el cable de alimentación de corriente alterna. Se provee el cable de conexión

d)
Orificio para altavoz: Salida del señal sonora.  

e)
Abertura de ventilación: Salida de aire caliente.  

f)
Placa de identificación: Lugar donde se colocará la placa de identificación con la información del equipo médico.

ELECTRODO PARA LA ABLACIÓN DEL NERVIO BASIVERTEBRAL:

Electrodo monopolar entre 16G y 18G: con longitudes entre 10cm a 25cm, con un elemento térmico (punta activa) que va de 10mm a 30mm

•
Electrodo compatible con el generador de radiofrecuencia

•
Cateter con 2 termocúpulas para sensar la temperatura, lo que confiere mayor seguridad al procedimiento. Capacidad para medir desde 1 a 200 grados centígrados

•
Con un cable de conexión al generador de radiofrecuenta

Accesorios: 

•
Pedal reutilizable, con cable de conexión al generador, que controla el inicio y la detención de la salida de radiofrecuencia. La protección contra la entrada de humedad del pedal es de clasificación IPX8

•
Clable de conexión del electrodo dispersivo

Observaciones:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción.

2. Dos (2) ejemplares del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos.

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía.

5. Brindar entrenamiento de operación de dieciséis (16) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo.

6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de veinticuatro (24) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía.

7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.
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